
 
     AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

H.S. ANDRÉS CRISTO BUSTOS 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021  
 

Senador  
JUAN DIEGO GÓMEZ   
Presidente  
Senado de la República   

Referencia: manifestación de impedimento a la elección de magistrados Consejo Nacional Electoral. 

Respetado presidente:   

De conformidad con lo previsto en el artículo 182 de la Constitución Política, artículos 286 y  siguientes de la Ley 5ª de 
1992 y demás normas concordantes, especialmente lo previsto en la Ley 2003 de 2019 y teniendo presente el 
comunicado de prensa #34 del 9 de septiembre de 2021 de la Corte Constitucional sobre la Sentencia C-302-21 y la 
modificación normativa que establece, me permito manifestar a la honorable Congreso en pleno, mi impedimento para  
participar en la elección de los magistrados del Consejo Nacional Electoral citada para el día de hoy, debido a que tengo 
proceso en curso ante el Consejo Nacional Electoral.  

Atentamente,   

 

 

 
ANDRÉS CRISTO BUSTOS   

Senador de la República de Colombia 

 
               

andres.cristo@senado.gov.co  


